
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SHCP / Resolución de facilidades administrativas para 2014   
 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (30 
de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros 
temas, la Resolución de facilidades administrativas para los sectores de 
contribuyentes que en la misma se señalan para 2014. 
 
Esta Resolución contempla los siguientes apartados: 
 

 Sector Primario. 
 

 Sector de Autotransporte Terrestre de Carga Federal. 
 

 Sector de Autotransporte Terrestre Foráneo de Pasaje y Turismo. 
 

 Sector de Autotransporte Terrestre de Carga de Materiales y 
Autotransporte Terrestre de Pasajeros Urbano y Suburbano. 

 
Al respecto, el Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en las 
facultades que le fueron conferidas por el Congreso de la Unión, consideró 
necesario otorgar para el ejercicio fiscal de 2014 a los referidos sectores de 
contribuyentes, facilidades administrativas y de comprobación, a fin de que 
cumplan adecuadamente con sus obligaciones fiscales. Asimismo, durante el 
presente ejercicio fiscal continuará publicando folletos y llevará a cabo 
talleres, con el objeto de que estos contribuyentes, mediante ejemplos 
prácticos y situaciones precisas, puedan conocer sus obligaciones fiscales y 
la forma de poder cumplirlas. 
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